
 

 

Bogotá, D.C., 27 de marzo de 2023. 

 

CIRCULAR No. 026 
 
 
PARA: USUARIOS Y AGENTES QUE APLICAN LA RESOLUCIÓN CREG 174 

DE 2021  
 
DE: DIRECCIÓN EJECUTIVA. 
 
ASUNTO: PUBLICACIÓN DE LA MINUTA DEL CONTRATO DE CONEXIÓN DE 

QUE TRATA EL ARTÍCULO 16 DE LA RESOLUCIÓN CREG 174 DE 2021 
 

La Comisión de Regulación de Energía y Gas (CREG), en cumplimiento de lo dispuesto 
en el parágrafo 1 del Artículo 16 de la Resolución CREG 174 de 2021, hace pública la 
minuta del Contrato de Conexión cuyo objeto es regular la relación entre el solicitante y 
el operador de red (OR) en el sitio de conexión y establecer los límites de propiedad de 
los equipos y de los predios, así como la administración, operación, mantenimiento y 
reposición de activos de conexión, el cual aplica solo en los siguientes casos: 

a) En caso de que por solicitud del AGPE, del AGGE con potencia máxima declarada 
menor a 5 MW o el GD, los activos de conexión los suministre o instale el OR. 

b) En caso de que se tenga que aumentar la capacidad de la red por aplicación del 
artículo 17 de la Resolución CREG 174 de 2021. 

 
La minuta del Contrato de Conexión deberá adoptarse a partir de la publicación de la 
presente circular en la página web de la CREG. 
 
Cordialmente, 
 
 

JOSÉ FERNANDO PRADA RÍOS 

Director Ejecutivo 
 
 

Anexo:  Minuta Contrato de Conexión Artículo 16 Resolución CREG 174 de 2021 
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REGISTRO DE FIRMAS ELECTRONICAS

Id Acuerdo:

Estado:

Creación:

Finalización:
Escanee el código
para verificación

Circular026-2023

Comisión de Regulación de Energía y Gas
gestionado por: azsign.com.co

20230327-171632-d9f007-13535618

Finalizado

2023-03-27 17:16:32

2023-03-27 18:52:55

Firma: Firmante

Jose Fernando Prada Ríos
71677200
jose.prada@creg.gov.co
Director Ejecutivo
Comisión de Regulación de Energía y Gas
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TRAMITE

REPORTE DE TRAZABILIDAD

Id Acuerdo:

Estado:

Creación:

Finalización:
Escanee el código
para verificación

PARTICIPANTE ESTADO
ENVIO, LECTURA

Y RESPUESTA

Circular026-2023

Comisión de Regulación de Energía y Gas
gestionado por: azsign.com.co

20230327-171632-d9f007-13535618

Finalizado

2023-03-27 17:16:32

2023-03-27 18:52:55

Firma

Jose Fernando Prada Ríos

jose.prada@creg.gov.co

Director Ejecutivo

Comisión de Regulación de Energía y Gas

Aprobado

Env.: 2023-03-27 17:16:33

Lec.: 2023-03-27 18:52:32

Res.: 2023-03-27 18:52:54

IP Res.: 190.71.147.18
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